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Esparcimiento: La importancia 
del esparcimiento en el bienestar 
mental infantil de la población 
institucionalizada en Mejor Niñez

RESUMEN
Diversos países y organismos internacionales han recono-
cido desde hace tiempo el derecho de niños, niñas y ado-
lescentes (NNA) a la recreación y el esparcimiento. Chile se 
comprometió a garantizar este derecho cuando en 1990 
suscribió ante la Organización de Naciones Unidas la Con-
vención de Derechos del Niño (CDN) y aunque han existido 
avances en garantizar cada uno de los derechos allí conte-
nidos, en la práctica se ha evidenciado una jerarquización 
de los mismos donde el derecho a la recreación ha sido es-
pecialmente relegado. La infancia vulnerada que en Chile 
ha representado un grupo históricamente desprotegido —a 
pesar de los sucesivos intentos de distintos gobiernos para 
mejorar las condiciones materiales y sociales de esta pobla-
ción— posee grandes déficits en términos de salud mental. 
Dada la positiva incidencia que tiene el juego, el deporte y 
el descanso en el bienestar mental infantil, la presente in-
vestigación indaga acerca de cómo el Estado chileno está 
garantizando espacios de recreación y esparcimiento a NNA 
residentes en hogares de protección vinculados al Servicio 
Mejor Niñez para, basados en los resultados de la investiga-
ción, generar propuestas de políticas públicas que ayuden a 
garantizar el bienestar mental de la población infantil insti-
tucionalizada a través del acceso a actividades recreativas y 
de esparcimiento.
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INTRODUCCIÓN

En octubre de 2021 el go-
bierno de Chile concretó la 
creación del nuevo Servi-
cio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y 
Adolescencia “Mejor Ni-
ñez”, separándolo del an-
tiguo Servicio Nacional de 
Menores (Sename), que 
quedó como organismo 
especializado en el trabajo 
con adolescentes institucio-
nalizados por infracción a la 
ley 20.084 sobre Responsa-
bilidad Penal Adolescente. 

Este nuevo organismo tiene 
por objeto trabajar particu-
larmente con niños, niñas y 
adolescentes (NNA) ingre-
sados al Servicio por vulne-
ración de derechos. Algunas 
de las líneas de acción que 
guían a esta nueva institu-
ción son el diagnóstico clí-
nico especializado, el segui-
miento de casos y pericias, 
como también realizar in-
tervenciones ambulatorias 
de reparación (Mejor Niñez, 
2022). 
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Antes de la creación del 
Servicio Mejor Niñez las 
cifras de salud mental en 
NNA atendidos por el Se-
name daban cuenta de una 
situación preocupante. El 
69,1% de los NNA ingre-
sados por vulneración de 
derechos presentaba al me-
nos un trastorno psiquiá-
trico (Minsal, 2018) y en el 
caso de jóvenes ingresados 
por responsabilidad penal 
adolescente ese porcentaje 
alcanzaba un 83,6% (Gaete 
et al, 2014). A esto se su-
maba que muchos de ellos 
estaban siendo medicados 
sin un diagnóstico actuali-
zado y sin un tratamiento 
que diera seguimiento a sus 
patologías, por lo que había 
buenas razones para sos-
pechar que algunos casos 
estaban sobremedicados 
(Mideso, 2021). Esta pobla-
ción constituye además un 
grupo de riesgo respecto 
al consumo de sustancias 
tóxicas, violencia, depre-
sión y suicidio, por lo que 
el trabajo focalizado ha de 
ser una prioridad. Y aunque 
si bien existen planes de sa-
lud mental dirigidos a NNA 
institucionalizados desde el 
antiguo Servicio Nacional 

de Menores, lo cierto es que 
el nuevo Servicio Nacional 
de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia 
no ha logrado abordar esta 
problemática desde una 
comprensión holística. 

En la población infantojuve-
nil general, modelos como 
el islandés Planet Youth han 
mostrado cómo las activi-
dades extraprogramáticas y 
el tiempo de ocio de calidad 
tienen una positiva inci-
dencia en la prevención del 
consumo de alcohol y dro-
gas (Ros García, 2020). En 
este modelo, las actividades 
vienen acompañadas con 
una serie de políticas que 
abordan integralmente al 
individuo en las diferentes 
esferas que resultan signi-
ficativas para su desarrollo, 
con programas basados en 
la promoción y prevención 
de salud. Otros estudios 
como los de Unicef (2012) 
también han mostrado la 
estrecha relación que existe 
entre la recreación, el juego, 
el deporte y el esparcimien-
to con la promoción del 
bienestar infantil. Por últi-
mo, variadas experiencias 
internacionales también
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han demostrado los enor-
mes beneficios que tiene 
trabajar por una promoción 
integral del bienestar en po-
blación infantil instituciona-

lizada en hogares de protec-
ción; como lo menciona un 
reciente estudio del Hogar 
de Cristo (2017):

La evidencia internacional demuestra que entregar un 
cuidado residencial de calidad puede tener retornos en 
términos de ahorro en gastos de asistencia social futura, 
en cuanto a gastos en servicios de salud, salud mental, 
rehabilitación de drogas y alcohol, subsidios de vivienda 
social; junto con una disminución en gastos de policía 
y encarcelación. Igualmente, una residencia de calidad 
debería disminuir la cantidad de egresados en situación 
de calle (p. 204). 

La presente investigación 
buscó describir la situación 
actual del acceso que tienen 
los NNA institucionalizados 
en el nuevo Servicio Mejor 
Niñez a actividades recrea-
tivas y de esparcimiento; así 
como también investigar la 
forma en la que el Estado 
chileno está garantizando el 
derecho a la recreación de 
la población infanto-juvenil 
institucionalizada en hoga-
res de protección. Luego de 
evaluar la situación actual, 
se presentan propuestas de 
política pública orientadas 

a poder mejorar el acceso 
de estos NNA a actividades 
recreativas dada la positiva 
influencia del juego, el de-
porte y la recreación en el 
bienestar mental infanto-ju-
venil. 

La pregunta que guió la in-
vestigación fue ¿Cómo el 
Estado chileno está garan-
tizando la recreación y el 
esparcimiento a los NNA 
institucionalizados en el 
Servicio Mejor Niñez? Esto 
para cumplir con el objetivo 
general de analizar cómo



el Estado chileno está ga-
rantizando la recreación 
y el deporte, beneficiosos 
para la salud mental, a los 
NNA institucionalizados en 
residencias de organismos 
colaboradores (OCAS) vin-
culados al Servicio Mejor 
Niñez. Los objetivos especí-
ficos fueron:

Explicar la importancia de 
los espacios de recrea-
ción y esparcimiento para 
la salud mental de NNA. 

Describir los espacios/
servicios de recreación 
y esparcimiento al que 
tienen acceso NNA resi-
dentes en cinco organis-
mos colaboradores de la 
región Metropolitana vin-
culados al Servicio Mejor 
Niñez. 

Describir el trabajo que 
se está realizando desde 
la intersectorialidad con 
los ministerios del De-
portes, de Economía, Fo-
mento y Turismo y el de 
las Culturas, las Artes, y el 
Patrimonio. 

Generar una propuesta 
de política pública que 
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sea atingente a la temáti-
ca investigada. 

Las propuestas elaboradas 
por el equipo de investi-
gación se basaron en una 
amplia revisión bibliográfica 
acerca de la incidencia de la 
recreación en el bienestar 
mental infantil, así como 
también en las necesidades 
identificadas en el proceso 
de entrevistas realizadas a 
diferentes actores involu-
crados en la provisión de 
actividades recreativas a la 
población residente en ho-
gares de protección. Final-
mente, se realizó una obser-
vación de campo en cinco 
residencias de organismos 
colaboradores ubicados en 
la región Metropolitana. Lo 
anterior con el objetivo de 
poder describir los espa-
cios de esparcimiento a los 
que tienen acceso los NNA 
residentes en aquellas resi-
dencias.

1.

2.

3.

4.

ANTECEDENTES

Según un reciente estudio 
de Unicef que buscaba eva-
luar las condiciones deter-
minantes para el bienestar 
infantil en los países de la
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OCDE, Chile fue evaluado 
por el organismo como un 
país con malas condiciones 
para estos propósitos. El es-
tudio mostró que el país no 
contaba con las condiciones 
óptimas para que NNA pu-
diesen crecer en entornos 
seguros que promuevan su 
bienestar. Esto porque en 
la ponderación de los as-
pectos determinantes pro-
puestos por el organismo, 
Chile no obtuvo buenos re-
sultados en términos com-
parativos: las condiciones 
sociopolíticas no eran las 
idóneas; presentaba una de 
las mayores tasas de pobre-

za infantil junto a Turquía, 
Rumania, Israel, Estados 
Unidos y México; poseía la 
quinta mayor tasa de ho-
micidios intencionados de 
la OCDE y, por último, el 
bienestar de esta población 
se veía amenazado por los 
altos niveles de contami-
nación que eran similares 
a los de Israel, Turquía y la 
República de Corea (Unicef, 
2020). 

Las cifras anteriormente ex-
puestas son preocupantes 
porque distintos organis-
mos —entre ellos la Organi-
zación Mundial de la Salud— 
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Figura 1. Esferas de influencia.

Fuente: Elaboración propia adaptado de UNICEF 2021.
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han dado cuenta que en la 
salud mental confluyen no 
solo aspectos biológicos y 
psicológicos sino que tam-
bién sociales (OMS, 2022). 
Unicef (2021) ha identifica-
do tres esferas de influencia 
que resultan determinantes 
para la salud mental y el 
bienestar en NNA: El primer 
nivel de influencia tiene que 
ver con el “mundo del/la ni-
ño/a”, que incluye el estado 
nutricional, habitabilidad y 
la existencia de cuidadores 
comprometidos; el segundo 
nivel es el “mundo alrede-
dor del/la niño/a”, que tiene 
que ver con la promoción de 
entornos seguros y la gene-
ración de un apego saluda-
ble a su comunidad escolar 
y otros espacios donde este 
se desarrolle; y la última 
esfera de influencia, la cual 
hace referencia al “mun-
do en general”. Esta última 
incluye todos los factores 
sociales a gran escala como 
la pobreza, los disturbios, la 
migración o los conflictos. 
Por tanto, la salud mental en 
NNA no solo tiene que ver 
con las herramientas que 
tenga el individuo para ha-
cer frente al estrés y poder 
desenvolverse en su entor-

no social, sino que también 
con una serie de factores 
no dependientes. En base 
a la literatura revisada, es 
posible afirmar que la actual 
asistencia en salud mental 
a NNA institucionalizados 
en el nuevo Servicio Mejor 
Niñez se centra fundamen-
talmente en la atención 
psicológica. Esta asistencia 
que aún está siendo conso-
lidada ha obtenido buenos 
resultados (Mideso, 2021) 
y, aunque es importante, 
representa todavía un en-
foque biomédico demasia-
do centrado en la atención 
y no en la promoción del 
bienestar integral bajo una 
comprensión holística de la 
infancia. 

Ya desde 2002, la Organi-
zación de Naciones Unidas 
emitía recomendaciones 
para incorporar el deporte 
y la actividad física en los 
programas gubernamenta-
les dirigidos a infancia (Uni-
cef, 2012). Desde entonces 
es amplia la literatura que 
avala los efectos del espar-
cimiento, el deporte y la 
recreación en el bienestar 
mental infantil tanto de po-
blación no-institucionaliza-
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da como también de pobla-
ción institucionalizada en 
hogares de protección (Bar-
nett & Wilson, 2020; Kola-
yiş et al, 2011; Simaj & Lan-
cerio, 2012; Özcebe et al, 
2011). De hecho, recientes 
estudios han incluso medi-
do el impacto concreto que 
tiene la recreación en po-
blación infantil instituciona-
lizada. Tal es el caso de un 
estudio cuasi experimental 
realizado por Kolayiş et al 
(2017) a NNA residentes 
en un hogar de protección, 
donde se evidenció que los 
sujetos de estudio mostra-
ban bajas en sus niveles de 
ansiedad y mejoras en sus 
niveles de autoestima luego 
de participar en actividades 
físicas; con una diferencia 
significativa en los niveles 
de medición. Este estudio 
constituye una evidencia 
empírica respecto de la po-
sitiva incidencia que tienen 
las actividades recreativas 
en el bienestar mental de 
NNA institucionalizados en 
hogares de protección. 

Entenderemos el espar-
cimiento según la defini-
ción propuesta por Unicef 
(2016), organismo que lo 

define como “un espacio 
de crecimiento personal, de 
creación, recreación y parti-
cipación en la sociedad, no 
solo un tiempo en el que no 
se desarrollan actividades 
productivas u obligaciones 
personales” (p. 4). En lo su-
cesivo se entenderá espar-
cimiento y recreación indis-
tintamente, remitiéndose a 
la definición propuesta por 
Unicef, dado que su ampli-
tud presenta una serie de 
ventajas para trabajar en 
el bienestar de forma inte-
gral. Con todo, la recreación 
no solo es una herramien-
ta efectiva para trabajar 
en mejorar los indicadores 
de salud mental en pobla-
ción infantil institucionali-
zada, sino que además es 
un derecho que el Estado 
le reconoce a cada NNA. 
El desglose jurídico de los 
componentes del derecho a 
la recreación estipulado en 
el artículo 31 de la Conven-
ción de Derechos del Niño 
es útil para comprender las 
obligaciones suscritas por 
el Estado para con la pobla-
ción infantil. 

En una publicación de hace 
algunos años, Unicef (2015) 



destacó cada uno de los 
elementos que debiesen 
formar parte de una lectura 
integrada de este derecho: 
el descanso; el esparcimien-
to; el juego; las actividades 
recreativas; y el acceso a 
la vida cultural y las artes. 
Todos estos aspectos del 
derecho deben ser conju-
gados con los principios de 
participación libre y parti-
cipación en actividades de 
acorde a su edad. Por ello, 
se entiende que la recrea-
ción, por su propia naturale-
za, ha de ser esencialmente 
voluntaria puesto que cada 
niño es diferente, y por 
ende se recreará como con-
sidere necesario según sus 
propios intereses y en vir-
tud de su propia personali-
dad. Se sigue de que como 
no hay una forma única de 
recrearse, hay una gama 
de opciones a la que cada 
persona recurrirá en virtud 
de lo que le resulte mejor, 
entre ellas: la lectura, el bai-
le, los deportes, el juego, la 
vida al aire libre o el acce-
so a las artes y la cultura, 
entre otras (Gómez, 2015). 
Hayue evitar comprensio-
nes de la recreación que 
reduzcan este derecho a 

una forma de esparcimien-
to específica como el de-
porte recreativo o el juego. 

Respecto al contexto jurídi-
co chileno, el artículo 16 de 
la ley 21.302 instruyó a una 
serie de ministerios a que 
incluyeran a la población 
atendida por el Servicio en 
los programas que desarro-
llasen, algunos de los minis-
terios mencionados en la 
ley son el del Deporte; de 
Desarrollo Social y Familia; 
de Economía, Fomento y 
Turismo; del Interior y Se-
guridad Pública; de la Mujer 
y la Equidad de Género; y 
de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio. La ley exige 
que los ministerios men-
cionados desarrollen una 
coordinación intersectorial 
con Mejor Niñez para que 
NNA atendidos por el ser-
vicio puedan tener acceso 
a las actividades y servicios 
de la oferta programática 
de estas entidades. Ade-
más, la ley obliga a estas 
instituciones a mencionar 
en su Memoria Anual los 
avances que hayan teni-
do en este particular. Esto 
constituye un avance hacia 
la comprensión de que es el

Salud y bienestar

Parte 04

UC Propone 2022

260



Estado en su conjunto el 
responsable de la población 
infantil institucionalizada 
y no solamente el Servicio, 
pero a pesar de este positi-
vo avance aún faltan acuer-
dos que establezcan flujos 
claros de comunicación 
para el trabajo intersecto-
rial.

Social y bienestar

METODOLOGÍA

Para la investigación se de-
cidió utilizar una metodolo-
gía cualitativa de carácter 
exploratorio, la cual ayuda 
a generar teorías con res-
pecto a problemáticas que 
han sido poco exploradas 
(Ugalde & Balbastre, 2013). 
Esto debido a que, si bien se 
conoce la implicación de los 
espacios de esparcimiento, 
recreación y deporte en la 
salud mental infantil, aún no 
se ha explorado la forma en 
la que el Estado chileno está 
trabajando para garantizar 
este derecho a población 
infantil insti tucionalizada 
en hogares de protección 
vinculados a Mejor Niñez. 

Además, esta investigación 
se realizó en los ambientes-
naturales donde se desarro-

llan diariamente los suje-
tos de estudio, por lo que 
optar por una metodología 
cualitativa permite observar 
las variables sin necesidad 
de controlarlas ni mani-
pularlas (Guerrero, 2016). 
Cabe recalcar que esta fue 
realizada desde un modelo 
de “estudio de casos”, para 
permitir a los investigado-
res estudiar un objeto espe-
cífico, que si bien funciona 
particularmente pertenece 
a un sistema integrado; di-
cho con otras palabras, una 
entidad que tiene un fun-
cionamiento por sí misma 
pero que está al interior de 
un sistema específico (Díaz 
et al, 2011), como lo son las 
residencias de organismos 
colaboradores (entidad) 
dentro de la red del Servicio 
Mejor Niñez (sistema).

Unidad de análisis

Con respecto a la población, 
esta es definida por Arias et 
al (2016) como el conjunto 
de casos accesible que será 
referente para la selección 
de las unidades de análi-
sis de la investigación, las 
cuales tienen pautas deter-
minadas con anterioridad. 
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El equipo de investigación 
determinó como población 
a cinco residencias a cargo 
de organismos colabora-
dores vinculados a Mejor 
Niñez, algunos de los minis-
terios mandatados por ley 
para la provisión del acceso 
a NNA institucionalizados 
a su oferta programática 
y otras instituciones de la 
sociedad civil abocadas a 
estos propósitos. Se decidió 
ocupar como muestra solo 
a residencias de adminis-
tración delegada (a través 
de los OCAS) debido a que 
concentran el 96% de las 
prestaciones a nivel nacio-
nal (Bedregal et al, 2017). 
Todas las residencias a car-
go de organismos colabora-
dores visitadas funcionaban 
bajo el nuevo modelo de re-
sidencias familiares.

El acceso a la población 
se realizó a través de un 
muestreo mixto en donde 
se utilizaron métodos de 
selección “por convenien-
cia” y por “bola de nieve”. 
La primera es un procedi-
miento que se funda en el 
fácil acceso a la muestra por 
parte de los investigadores, 
pero también por presentar 

características de interés 
para los mismos (Arias et al, 
2016; (Hernández-Ávila & 
Carpio, 2019). La segunda 
sirvió de complemento a la 
primera para poder facilitar 
el acceso en todos aquellos 
casos donde se tornó difi-
cultoso (Corral et al, 2015).

Salud y bienestar

Parte 04

UC Propone 2022

262

Técnicas de recolección 
de datos

Los datos de la investiga-
ción fueron recolectados 
por medio de entrevistas 
semiestructuradas y obser-
vaciones guiadas por pautas 
semiestructuradas, las que 
fueron registradas a través 
de filmaciones, grabaciones 
o toma de notas según fue-
ra el caso, en virtud del con-
sentimiento informado que 
prestaron los entrevista-
dos, resguardando siempre 
el respeto al asentimiento 
prestado por los mismos. 

La recolección de datos a 
través de entrevistas fue 
seleccionada debido a su 
idoneidad como forma de 
recolección respecto a una 
realidad social a través de 
la conversación profesional 
(Martínez & Benítez, 2016). 
Mientras que la observa-



ción de campo es una ins-
tancia subjetiva que permi-
te observar los hechos que 
se están investigando. A 
pesar de que la subjetividad 
de este instrumento en oca-
siones complica la tarea de 
los investigadores, los datos 
recolectados de ambos ins-
trumentos deben apoyarse 
y complementarse para dar 
fuerza a lo que se observa. 
Este proceso se llevó a cabo 
como una observación no 
participativa debido a que 
los investigadores repre-
sentaban actores externos 
a la realidad natural de los 
sujetos, por lo que no se 
participó de las relaciones e 
interacciones que se dieron 
en el lugar, lo que permitió 
una mayor objetividad en la 
observación de las dinámi-
cas cotidianas de los suje-
tos de estudio (Martínez & 
Benítez, 2016). 

Las entrevistas semiestruc-
turadas se aplicaron tanto 
a directivos de los hogares 
seleccionados, así como a 
funcionarios y funcionarias 
de los diferentes ministerios 
que son responsables de 
proveer los espacios recrea-
tivos y de esparcimiento 

a NNA institucionalizados 
en residencias vinculadas 
al Servicio Mejor Niñez, y 
otras organizaciones de la 
sociedad civil. Esto para 
recolectar información que 
permitió, en primer lugar, 
conocer cómo se están pro-
veyendo los espacios de re-
creación y deporte a estos 
NNA dentro de los hogares. 
Y en segundo lugar, cono-
cer cómo se está llevando 
a cabo la intersectorialidad 
para generar acciones es-
pecíficas que garanticen el 
acceso de estos NNA a la 
oferta programática de los 
ministerios comprometidos 
para estos fines, según lo 
establecido en el artículo 
16 de la ley 21.302.
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Técnicas de análisis de 
datos

El análisis de los datos se 
realizó a través de una 
triangulación de los resul-
tados de los diferentes ins-
trumentos aplicados (tanto 
de la observación de campo 
de las residencias visitadas, 
como también de la revisión 
bibliográfica y las entrevis-
tas realizadas a distintos 
actores relacionados con la 
provisión del acceso al es-



Salud y bienestar

Parte 04

UC Propone 2022

264

Limitaciones de la inves-
tigación

No se consideraron para 
la redacción del presente 
estudio la opinión de NNA 
institucionalizados en el 
Servicio, por lo que sería 
enriquecedor para los resul-
tados conocer el significado 
e importancia que le dan 

RESULTADOS

Se pudieron realizar tre-
ce entrevistas a distintos 
actores vinculados con la 
provisión del acceso a acti-
vidades recreativas y de es-
parcimiento a la población 
infantil institucionalizada 
por vulneración de dere-
chos (ver Tabla 1). Se realizó 
además una observación de 
campo en cinco residencias 
vinculadas al Servicio Mejor 
Niñez, a cargo de organis-
mos colaboradores (OCAS) 
de la región Metropolitana, 
de las comunas de La Pin-
tana, Macul, Puente Alto, 
Providencia y Santiago. Fi-

parcimiento de población 
infantil institucionalizada). 
Esto para llegar a un análisis 
coherente de lo recolectado 
y darle solidez a la investi-
gación desde el contenido 
cualitativo (Krause, 1995). 

Para el análisis de las en-
trevistas, el equipo de in-
vestigación optó por el uso 
de notas de los temas más 
relevantes y generales re-
cogidos en el proceso. De 
manera que se inició el 
análisis de datos en base 
a una codificación inicial o 
abierta, para luego terminar 
con una codificación más 
selectiva identificando los 
temas en común, las peti-
ciones en común, y también 
ciertas diferencias entre los 
entrevistados respecto a la 
pregunta y objetivo general 
de la investigación.

los propios NNA residentes 
en el Servicio a la recrea-
ción y el esparcimiento. 
Sin embargo, el equipo de 
investigación acordó no in-
tegrarlos en el estudio para 
evitar contribuir a la sobre-
intervención a la que esta 
población está expuesta, 
compromiso asumido por 
el gobierno de Chile en el 
Acuerdo Nacional por la 
Infancia (Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, 
2018).
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Tabla 1. Caracterización de los participantes.

Fuente: Elaboración propia.

nalmente, los resultados de 
la investigación se apoyaron 
en una revisión exhaustiva 
de fuentes secundarias, que 
sirvieron de antecedentes 
acerca de experiencias y 
recomendaciones tanto na-
cionales como internacio-
nales relacionadas con el 
tópico de investigación. 

Respecto al diagnóstico si-
tuacional, en las entrevis-
tas se pudieron constatar 
los grandes esfuerzos que 
han hecho los organismos 

colaboradores para garan-
tizar el acceso a la cultura, 
el deporte, la recreación y 
el esparcimiento a los NNA 
institucionalizados en el 
Servicio, pero es una misión 
que les ha resultado par-
ticularmente compleja en 
términos logísticos y pre-
supuestarios. Ya en 2017 el 
Centro de Políticas Públicas 
UC diagnosticaba que “los 
montos de subvención es-
tablecidos en las lici tacio-
nes no cubren los costos 
que actualmente tienen los



organismos colaboradores 
del Sename, brecha que se 
agudiza cuando se requiere 
una atención más especiali-
zada” (Bedregal et al, 2017, 
p. 14). Otros estudios coe-
táneos también identifica-
ban la brecha existente en-
tre el gasto per cápita real 
que hacían los hogares y el 
monto de subvención base 
que aportaba el Estado a 
los organismos colabora-
dores, lo que en la práctica 
afectaba la competitividad 
de las licitaciones (Hogar 
de Cristo, 2017; Juntos por 
la Infancia, 2018). A pesar 
de que la creación de Me-
jor Niñez vino aparejada de 
un aumento en los montos 
de subvención, las diversas 
entrevistas realizadas a las 
direcciones de los OCAS y 
otras fundaciones de la so-
ciedad civil concordaron en 
que aquella brecha seguía 
existiendo. 

Las entrevistas mostraron 
además una sensación ge-
neralizada por parte de los 
funcionarios y funcionarias 
ligados tanto a los OCAS 
como a las entidades es-
tatales del nivel central 
respecto de ver al Servicio 

Mejor Niñez como un or-
ganismo profundamente 
sobrepasado en sus fun-
ciones. Además, con lo que 
respecta a la provisión de 
actividades recreativas, la 
investigación arrojó que la 
forma en la que el Estado 
garantiza el derecho a la re-
creación a población infantil 
institucionalizada no cam-
bió con la creación de Me-
jor Niñez, manteniendo las 
dinámicas que se daban en 
el antiguo Servicio Nacio-
nal de Menores, donde esa 
provisión era profundamen-
te ineficaz o derechamente 
inexistente; las actividades 
recreativas carecían de una 
implementación sistemáti-
ca, “realizándose de forma 
esporádica por estar supe-
ditadas a la disponibilidad 
y saberes específicos de 
profesores voluntarios, no 
respondiendo necesaria-
mente a los intereses de los 
propios residentes” (Hogar 
de Cristo, 2017, p. 96). 

El Estado no ha asumido 
desde entonces un rol mu-
cho más protagónico en lo 
que respecta a la provisión 
de este derecho a la pobla-
ción residente en hogares
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“La gran deman-
da, sumada ade-
más a la com-
plejidad de los 
casos y de que el 
sistema todavía 
está muy tensio-
nado hacen que 
sea difícil poder 
aumentar espe-
cíficamente el 
acceso a ejercer 
el derecho a la 
recreación de los 
niños y las niñas” 
(Isabel, 14).

“Está recién par-
tiendo y siendo 
súper sincera, yo 
creo que aquí el 
punto de haber 
cambiado el mo-
delo de residen-
cia y al mismo 
tiempo cambiar 
todo el Servicio 
genera muchos 
problemas como 
de gestión inter-
na, de personas, 
etc.” (Teresita, 
17).

Si bien el artículo 16 de la 
ley 21.302 constituye un 
avance en el compromiso 
del Estado para poder ga-
rantizar el derecho a la re-
creación a población infantil 
vulnerada en sus derechos, 
siguen siendo los hogares 
quienes mediante alianzas 
con privados, fundaciones 
y municipalidades buscan 
y gestionan instancias de 
esparcimiento para poder 
proveer de actividades re-
creativas a los residentes. 
De hecho, tanto el proceso 
de entrevistas como la re-
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de protección, siendo los 
mismos organismos colabo-
radores quienes gestionan 
la provisión de estas acti-
vidades. Sin embargo, se-
gún los datos recogidos en 
la presente investigación, 
el sistema tampoco se en-
cuentra con las herramien-
tas suficientes para poder 
proveerlo de forma eficaz 
dado lo sobrepasado que 
se encuentra. Al respecto, 
algunas de las opiniones 
recogidas en las entrevistas 
fueron las siguientes:
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visión bibliográfica dieron 
cuenta de una grave falta 
de interés por parte del ni-
vel central de ocuparse de 
estas cuestiones; lo que en 
la práctica se traduce en 
una escasa o nula oferta 
programática y la inexisten-
cia de un trabajo intersec-
torial entre el Servicio y los 
distintos ministerios man-
datados por ley para estos 
propósitos. Denise, durante 
la entrevista, expresó que 
“Jamás en una supervisión 
nos han preguntado cuáles 
son las instancias de recrea-
ción que tienen los niños, 
nunca ha sido tema desde el 
lado de Mejor Niñez que nos 
estén preguntando, haciendo 
contacto, nada” (40). Esto a 
pesar de que todas las en-
trevistas concordaron en la 
relevancia que tenía la re-
creación y el esparcimiento 
para el bienestar mental 
infantil y para el desarrollo 
integral de cada uno de los 
NNA institucionalizados en 
el Servicio. Uno de nuestros 
entrevistados manifestó al 
respecto que “La resiliencia, 
la identidad, el valor y el sen-
tido de compartir se generan 
en estos espacios” (Tally, 31). 

Respecto a la observación 
de campo, se pudo cons-
tatar que en cada una de 
las residencias visitadas los 
NNA institucionalizados 
contaban con implementos 
y espacios para la recreación 
y el juego. La amplitud de 
los espacios y la diversidad 
en los implementos para fi-
nes recreativos que tenían 
los OCAS variaron según 
residencia, pero en general 
contaban con las condicio-
nes materiales suficientes 
para que los NNA resi-
dentes pudieran recrearse 
dentro de los hogares. Se 
observó también que algu-
nas de las ayudas brindadas 
por parte del Estado a los 
organismos colaboradores 
estaban demasiado estan-
darizadas y no tomaban en 
cuenta el contexto de la 
realidad local donde estaba 
inserta la residencia, lo que 
desembocaba en la entre-
ga de implementos que no 
eran útiles para los propósi-
tos previstos.

PROPUESTA DE 
POLÍTICA PÚBLICA
En este apartado se expon-
drán las propuestas for-
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muladas por el equipo de 
investigación, que no pre-
tenden en ningún caso ser 
exhaustivas. Primeramente 
se ofrecen algunos con-
ceptos fundamentales que 
debieran funcionar a modo 
de principios rectores para 
cualquier política pública 
que avance en la línea de 
garantizar el derecho a la 
recreación a población in-
fantil institucionalizada; y 
luego, se sugieren algunas 
estrategias concretas que el 
Servicio Mejor Niñez debie-
se implementar para poder 
avanzar en la misma direc-
ción.

Figura 2. Principios rectores propuestos para el desarrollo 
de políticas públicas.

Fuente: Elaboración propia.

Conceptos fundamen-
tales

Trabajar en la salud men-
tal infantil en población 
institucionalizada desde 
el acceso a actividades re-
creativas, culturales, artís-
ticas y deportivas, bajo una 
comprensión integral de los 
elementos que influyen en 
el bienestar infanto-juvenil 
requiere que respetemos 
las características funda-
mentales de las actividades 
recreativas. En esa línea, se 
proponen tres pilares que 
funcionen a modo de prin-

cipios rectores para guiar 
ya sea nuestra propuesta 
o cualquier otra que se im-
plemente en estas materias. 
Estos tres pilares son los 
principios de libre participa-
ción, vinculación comunita-
ria y asistencia logística. 

Cuando hablamos del 
principio de libre parti-
cipación nos referimos a 
que el esparcimiento y la 
participación en espacios 
recreativos debe ser con-
cebida como esencialmente 
voluntaria. Las actividades 
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recreativas deben promover 
la expresión de la personali-
dad individual de cada NNA 
para poder propiciar su óp-
timo desarrollo. El sistema 
debiese promover la diver-
sidad en la oferta progra-
mática para que mediante 
la realización de actividades 
recreativas escogidas por 
el propio NNA, este pueda 
reafirmar su autoconfianza, 
desarrollar sus habilidades y 
avanzar en la comprensión 
de su individualidad. 

Por su parte, el principio de 
vinculación comunitaria tie-
ne que ver con el derecho 
de los NNA a tener una par-
ticipación activa dentro de 
su comunidad; derecho re-
conocido también en el ar-
tículo 23 de la Convención 
de Derechos del Niño. Esto 
es algo que resulta particu-
larmente importante en po-
blación infantil instituciona-
lizada para poder propiciar 
una reintegración social 
efectiva en sus comunas de 
residencia, dada la genera-
lizada sensación de encie-
rro que manifiestan haber 
vivido quienes pasaron por 
residencias vinculadas al 
Sename. Condición que di-

versos estudios han iden-
tificado como perjudicial 
tanto contra la salud física 
como mental de la pobla-
ción infantil (Córdova et al, 
2022; Rengel & Calle, 2020). 

En las entrevistas realizadas 
por el Hogar de Cristo para 
su libro Del dicho al dere-
cho, una de las egresadas 
del Sename manifestaba 
que la sensación de encie-
rro era un sentimiento que 
había marcado muy fuerte-
mente su paso por el orga-
nismo:
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“No poder salir, 
no poder tener 
c o m u n i c a c i ó n 
con mis amista-
des, con mi po-
lolo, eso más que 
nada; con mi fa-
milia no tenía co-
municación, era 
como que, era 
como estar en un 
planeta vacío” 
(Hogar de Cristo, 
2017, p. 96).



Por lo que trabajar en la in-
tegración social mediante la 
vinculación comunitaria y la 
generación de redes fuera 
del Servicio resulta un com-
ponente importante para 
los programas que se desa-
rrollen en estas materias. 

La promoción de la igual-
dad sustantiva y el respe-
to irrestricto a la dignidad 
individual de cada NNA 
institucionalizado, son, de 
igual forma, valores fun-
damentales para el trabajo 
en ambos principios. Como 
explica Cillero & Madariaga 
(1999), “La infancia es conce-
bida como una época de de-
sarrollo efectivo y progresivo 
de la autonomía, personal, 
social y jurídica” (p. 19). Por 
lo que, no basta solamente 
con considerar los intere-
ses de los NNA, sino que se 
debe trabajar de igual forma 
en desarrollar la autonomía 
progresiva de cada uno de 
ellos. Esto para que en el 
desarrollo autónomo de sus 
potencialidades, cada indi-
viduo pueda ir descubrien-
do sus intereses, sus habi-
lidades y, en definitiva, su 
propia identidad. Por eso, 
la vinculación comunitaria

basada en un trato no di-
ferenciado respecto de la 
población no-instituciona-
lizada, y el respeto a la dig-
nidad individual que implica 
concebir a estos NNA como 
individuos capaces de guiar 
su propio destino —res-
guardando entregar las he-
rramientas necesarias para 
que eso suceda—, resultan 
tan fundamentales. En ese 
sentido, el Servicio debe 
estar encargado de proveer 
las herramientas necesarias 
para que la restitución de 
derechos sea efectiva. 

Como último principio se 
propone el de asistencia 
logística, que dice relación 
con el rol que debiese asu-
mir el Servicio de poder 
gestionar la asistencia ma-
terial necesaria para que los 
hogares puedan hacer uso 
efectivo de los espacios y 
las instancias de recreación 
disponibles a nivel interco-
munal y regional. 

Todos estos principios es-
tán basados en el rol que 
tiene el Estado respecto a 
la restitución de derechos 
para con la infancia vulne-
rada, con vistas a que NNA
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institucionalizados en ho-
gares de protección puedan 
volver a ejercer la gama de 
derechos que les recono-
ce el Estado a la brevedad 
posible. En ese sentido, el 
rol del Estado debe estar 
orientado a reintegrar a es-
tos NNA a la sociedad y no 
aislarlos en programas que 
trabajen de forma específi-
ca con esta población.

Si bien el artículo 16 de la 
ley 21.302 representa un 
avance al obligar a los mi-
nisterios a integrar a esta 
población en los programas 
que desarrollen, es funda-
mental promover simultá-
neamente la vinculación e 
integración cotidiana den-
tro de sus comunidades 
educativas y barriales.

Propuestas

Considerando que la situa-
ción actual de Mejor Niñez 
es compleja y, que en opi-
nión de los entrevistados, 
el Servicio se encuentra 
sobrepasado en muchas de 
sus funciones, se ha optado 
por definir una propues-

a. Portal de actividades 
recreativas

ta basada en la entrega de 
información por parte del 
Servicio hacia los organis-
mos colaboradores, acerca 
de las posibilidades de ac-
ceso a actividades recrea-
tivas existentes en su rea-
lidad local. Se propone que 
el Servicio cree un portal 
de carácter informativo que 
contenga las actividades re-
creativas y otras instancias 
de esparcimiento disponi-
bles. Para esto, el Servicio 
deberá encargar un levan-
tamiento de información 
territorial que identifique 
las oportunidades reales de 
acceso a estas actividades 
en cada territorio; ofrecidas 
tanto por organismos priva-
dos y públicos no-estatales, 
como también por organis-
mos municipales e institu-
ciones estatales de carácter 
centralizado. 

El levantamiento de infor-
mación debiese contemplar, 
por ejemplo, las actividades 
previstas por los departa-
mentos de juventud e infan-
cia de cada municipalidad 
o demás departamentos 
correspondientes u opor-
tunidades recreativas pro-
venientes desde el mundo
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privado y público no-estatal 
como las brigadas juveniles 
de los cuerpos de bombe-
ros locales. El contenido 
del portal también debiese 
contemplar las actividades 
ofrecidas desde el nivel 
central por los ministerios 
comprometidos para estos 
propósitos en el artículo 16 
de la ley 21.302. Los mu-
seos, festivales y activida-
des al aire libre constituyen, 
de igual manera, buenos 
ejemplos de lo que el portal 
debiese contemplar. 

Anexo a las actividades de 
la oferta programática, se 
espera que las entradas del 
portal contengan los datos 
de contacto de los encar-
gados correspondientes de 
cada actividad o departa-
mento responsable. Esto 
para que se pueda promo-
ver la generación de puen-
tes entre los OCAS y las ins-
tituciones responsables de 
las mismas. De manera que 
en el largo plazo los canales 
de información puedan ser 
más directos y expeditos. 

Ofrecer información res-
pecto de las oportunida-
des reales que tiene esta 

población para acceder a 
la recreación y el deporte 
desde sus propios territo-
rios permitirá además la 
vinculación comunitaria y 
la participación social tan 
necesaria para reducir la 
sensación de encierro mani-
festada por los residentes y 
exresidentes del Servicio, la 
cual es sumamente perjudi-
cial tanto para la salud física 
como mental de población 
infantil institucionalizada. 
Se espera que la interac-
ción con población infantil 
no-institucionalizada pueda 
darse en entornos naturales 
evitando así perpetuar la 
segregación y la estigmati-
zación que viven los NNA 
institucionalizados en hoga-
res de protección.

b. Soporte logístico

Por otra parte, se insta a que 
el Servicio pueda proveer o 
gestionar el soporte logísti-
co y material necesario para 
que los hogares puedan ha-
cer uso efectivo de las opor-
tunidades de recreación y 
esparcimiento presentes 
en la región. Esta asisten-
cia debiese contemplar, por 
ejemplo, la gestión para 
la obtención de buses de 



acercamiento; funciona-
rios de apoyo para el res-
guar do de los NNA fuera 
de las residencias; entre 
otras necesidades que pu-
diese identificar el Servicio 
en conjunto con los OCAS. 

Algunas gestiones regio-
nales han mostrado el 
alto impacto que tiene la 
asistencia logística para la 
provisión de este derecho 
a población infantil institu-
cionalizada. Sename inau-
guró en Coquimbo durante 
enero de 2020 el “Bus de 
los sueños”, que puso a dis-
posición de los organismos 
colaboradores de la región 
para poder movilizar a los 
residentes hacia activida-
des de recreación y esparci-
miento. El caso de Coquim-
bo representa una evidencia 
empírica de lo beneficioso 
que resulta la adquisición 
regional de estos buses, en 
tanto posibilita que NNA 
institucionalizados puedan 
visitar parques nacionales y 
acceder a otras actividades 
recreativas, educativas y 
socioculturales de su región 
(Sename, 2020). Se sugiere 
que el Servicio pueda dotar 
de buses a todas las direc-

ciones regionales para estos 
propósitos, cuidando que la 
dotación sea proporcional 
a la densidad poblacional 
atendida por el Servicio en 
cada región.
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c. Acceso gratuito o rebaja-
do en actividades finan-
ciadas por el Estado

Como última propuesta y 
para dar cumplimiento al 
artículo 16 de la ley 21.302, 
se propone que todas las 
actividades que reciban 
aportes estatales o sean 
financiadas por el Estado, 
tengan la obligación de ga-
rantizar cupos reservados 
para que la población infan-
tojuvenil institucionalizada 
pueda acceder gratuita-
mente, o con algún nivel de 
rebaja importante, a todas 
aquellas actividades en las 
que puedan participar de 
acuerdo con su edad. 

Anualmente el Estado chile-
no financia a través de sus 
diversos ministerios una se-
rie de actividades recreati-
vas, deportivas y de acceso 
a la cultura y las artes. Solo 
por colocar un ejemplo, 
según datos de la Dipres 
(2021), el Estado chileno a



través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patri-
monio desembolsó durante 
2021, $102.102.920 (en 
miles de pesos) por con-
cepto de “Actividades Pro-
gramáticas de las Culturas 
y las Artes”. Se espera que 
el conjunto de ministerios 
comprometidos en la ley 
21.302 puedan gestionar 
cupos reservados de acce-
so gratuito o rebajado para 
población institucionalizada 
a todas aquellas actividades 
que sean financiadas por 
el Estado. Los ministerios 
correspondientes deberán 
informar de estos cupos 
reservados al Servicio, para 
que la información pueda 
ser bajada a los organismos 
colaboradores de la región 
que corresponda.

Salud y bienestar

CONCLUSIONES

Las propuestas consensua-
das por el equipo que llevó 
adelante la presente investi-
gación no buscan en ningún 
caso ser exhaustivas. Por el 
contrario, ellas buscan con-
tribuir de forma concreta 
a través del desarrollo de 
políticas delimitadas a que 
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NNA puedan acceder a ac-
tividades recreativas y de 
esparcimiento para mejorar 
los índices de salud men-
tal dentro de la población 
infantojuvenil institucio-
nalizada. La vinculación e 
integración comunitaria, 
así como también la genera-
ción de redes de apoyo más 
allá del Servicio son otros 
beneficios que se buscan 
obtener desde lo propuesto 
anteriormente. 

Los diversos estudios con-
sultados durante la investi-
gación dieron cuenta de los 
enormes beneficios que tie-
ne el deporte recreativo y 
demás instancias de espar-
cimiento para el bienestar 
mental infantil; beneficios 
que van desde el aumento 
en la autoconfianza, mejo-
ras en el funcionamiento 
intelectual, la memoria, los 
estados de ánimo, la esta-
bilidad emocional, y en la 
sensación de bienestar ge-
neral (Márquez, 1995). El 
juego y el deporte permiten 
también que NNA apren-
dan a socializar, a trabajar 
en equipo, a respetarlas 
reglas y a mejorar su tole-
rancia a la frustración. To- 
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das habilidades que resul-
tan sumamente relevantes 
para una población que en 
su mayoría llega al Servicio 
con una trayectoria de vida 
marcada por vulneraciones 
múltiples y con trastornos 
en salud mental que afectan 
tanto su autocontrol como 
el posterior desarrollo de 
habilidades sociales. Ergo, 
es menester que el Estado 
chileno pueda comenzar a 
trabajar en promover la sa-
lud tanto física como mental 
de NNA institucionalizados 
desde el deporte, el juego 
y el acceso a la cultura y las 
artes. Trabajo que en virtud 
de los resultados expuestos 
en la investigación debiese 
tener un impacto sustantivo 
en el desarrollo de habili-
dades interpersonales que 
resulten significativas para 
su vida adulta y, por consi-
guiente, en una reducción 
del gasto social futuro del 
Estado. 

Por último, dados sus enor-
mes beneficios, las activida-
des recreativas y de esparci-
miento son un componente 
imprescindible para que el 
Servicio pueda cumplir con 
su misión de que “cada niño, 
niña y adolescente recupere 

la confianza en sí mismo y 
en su entorno, que le per-
mita establecer vínculos sa-
nos y desplegar al máximo 
sus potencialidades para 
desarrollarse y vivir en ple-
nitud” (Mejor Niñez, 2022). 
Si se tiene en consideración 
lo importante que resulta 
la restitución de derechos 
para garantizar el bienes-
tar integral de la población 
institucionalizada, y con 
ello promover una sociedad 
sana en el largo plazo, es 
importante que estas activi-
dades ofrezcan herramien-
tas de autoconocimiento, 
realización personal, so-
ciabilización e integración 
comunitaria a la población 
residente en hogares de 
protección. 

El Estado chileno debe 
avanzar de forma decidida 
hacia la integración social 
de estos NNA en una vin-
culación comunitaria que 
resulte cotidiana; que pro-
picie la generación de redes 
de apoyo que trasciendan 
los límites del Servicio y 
entregue herramientas que 
les permitan desenvolverse 
adecuadamente en entor-

276
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tornos naturales una vez 
egresados del sistema. Fi-
nalmente, es opinión com-
partida por parte del equipo 
de investigación que la res-
titución de derechos exige 
la desinstitucionalización 
progresiva de esta pobla-
ción mediante el ejercicio 
efectivo de su autonomía 
progresiva, para que NNA 
vulnerados y sin redes de 
apoyo puedan volver a go-
zar de la gama de derechos 
que les reconoce el Estado a 
la brevedad posible.
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